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Seián tasciitorei ferzosoi á la Gaceta todos 
JOÍ* pnebioi del Archipiélago erigido» civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectivas 
provincias. 

{Áial orden di 34 de Septiembre de 1843) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones ©ficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de l /a«t la , por tanto serán 
obligatoria en su cnmpümiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

iiiimi m m DE F I L I P I I I S 
Administración civil. 

Manila, 15 de Diciembre de 1897. 
Yiata la razonada comalta que ha dirigido á 

mi Autoridad, la Capitanía general de estas Islas. 
Resultando qne es de todo punto preciso y 

necesario facilitar la acción militar en cuantos 
parages estratégicos se hallen destacamentos del 
Ejército, á fin de que la vigilancia qne debe ejer
cerse y los medios de defensa sean siempre efi
caces 7 enérgicos, evitándose asi aorpresas qne 
lesultan lamentables. 

Considerando que una de las mayores pruebas 
de lealtad qne pueden dar los pueblos de este Ar* 
chipiélago, es el acudir con su auxilio personal, 
allí donde las necesidades del servicio militar lo 
exijan. 

Considerando que la prestación personal puede 
emplearse en oaios extraordinarios, con las salve
dades y auxilios previstos en el Reglamento vN 
gente. 

Considerando principio moral é ineludible en todo 
buen gobernante el acudir con los auxilios pre
ciaos allí donde las necesidades impuestas por las 
circunstancias ó el buen nombre de la Patria exijan. 

Considerando que todos los servicios pueden 
muy bien hermanarse con ventajas positivas para 
los que los p; están, cuando se trata del bien ge
neral del País y por consiguiente de la Nación de 
que es parte integrante. 

Este Gobierno General, mando de las atribu
ciones extraordinarias de que se halla investido, 
viene en disponer: 

l.o Los pueblos que en su día se designen, 
correspondientes á las provincias de Manila, Bu» 
lacán, Nueva Ecija, Tárlac, Fampanga, Laguna, 
Tayabss y Bitanga», facilitarán á diario los po» 
listas que se pidan por los Jefes de las provin
cias respectivas en el número que se designará, 
los cuales se pondrá a á las órdenes del /efe ó 
€)mandaQte Militar del destacamento ó fuerza que 
necesite del concurso ó auxilio de la prestación. 

2.0 A dichos polistas se les aplicará las ven* 
tajas que les concede el vigente Reglamento da 
la Prestación, según que el servicio se preste 
dentro ó fuera del ráctio municipal en que se ha
llen domiciliados. 

3.0 Las Autoridades locales que más se dis
tingan por su comportsmientp» celo y actividad 
en los extraordinarios servicios de referencia, de
berán ser propuestos á mi Autoridad para las res 
compensas á que se hubieren hecho acreedores. 

4.o Los Jefes de las provincias mencionadas 
cuidarán del más exacto cumplimiento de cuanto 
fin el presente decreto se dispone. 

PRIMO DE BIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 455.—Excmo. 
Sr.— De Real ¿rden comunicada por el Señor 

Jdmistxo de Ultrtmar y ó los efectos preve^ 

nidos en los artículos 3.o y 4.0 de Real de
creto de I 4 de Mayo de 1880 remito á V. E , 
veintisiete copias de certificados de patentes de 
invención concedidas por las nuevas indnitrits 
que en las mismas se expresan.<=Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid 6 de Junio 
de I894.—El Subsecretario, A. Merelles.—Se* 
ñor Gobernador general de Filipina?. 

Manila, 13 de Julio de 894.—Cúmplase pu-
blíquese y pase á la "Dirección general de Ad
ministración Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fe: 
—Que D, Alberto Glarke, lúbdito inglés, ma* 
yor de edad, representante, residente en esta 
Capital, con domicilio en la calle de Zorrilla, 
núm. 25, prévia presentación de su cédula 
pereonál de 6.a clase fecha 10 de Octubre, 
núm. 22998,'me exhibe para que deduzca tes
timonio el siguiente Título.—Patente de inven» 
ción.—Sin garantía del .Gobierno en chanto á la 
novedad, conveniencia c i i í w l ü aui v ĴCÍÚ éobre* 
que recae.—D. Primitivo M. Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura Industria y Comer
cio.—Por cuanto.—W»lliam Alexauder Bife, domi
ciliado en Waynerboio (Estados-Unidos) ha presen
tado con fecha 23 de Diciembre de 1893 en el Go
bierno civil de Madrid una ins'ancla documentada 
en solicitud de Patente de invención por «Me* 
joras eo máquinas hidráulicas destinados á h 
elevación de aguas.» Y hab endo cumplido 
con lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral, en virtud de las facultades que le con« 
fiero el art. 4.0 del Re*! decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide, por delegaoióu del Ex-
oelentisimo Sr. Ministro de Fomento á favor 
de dicho S.ñor la presente patente de inven
ción que le asegure en la Peo ínsula é Islas 
adyacentes, por el término de 20 años con
tados desde la fecha del presente Título, el de
recho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo de
recho puüde hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar, cumple con lo que dispone el articulo 
s.o del Beal decreto de 14 de Mayo de 1880.= 
De esta Patente se tomará razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y se 
previene que caducará y no tendrá valor alguno 
•Á el interesado DO satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previste el art. 14 de la 
ley, el imperte de las cuotas amales que esta-* 
bleoe el art. 13, y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
dos años, contados desde esia fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente, estableciendo una nueva iodesiria en 
el país. Madrid 9 de Marzo de 1894.—Primi

tivo M. Sagaíta.—Hay un sello de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 18, folio 424 con el 
núm. 15.307 —Hay una rúbrica y un sello del Ne
gociado de Industria y Registro de la Propiedad In
dustrial y Comeroial «Concuerda literalmente con 
su original á que me remito y el cual rubricado por 
mi devuelvo al Sr. exhiben te: — Para que conste 
y entregar al mismo pongo el presente que signo^ 
firmo y rubrico en Madrid á 19 de Mayo de 1894 
—Hay un signo.—Joaquín Moreno.—Y un sello de 
la Notarla del mismo.— Legalizacióo.—Los itfrat-
critos notarlos del Ilustre Colegio: Territorial de 
esta Capital y vecinos de la misma, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica qne anteceden de nuestro com» 
peñero D. Joaquín Moreno.—Madrid 23 de Mayo 
de 1894—Hay dos signos.—José Aponte.—Bamón 
Martínez.—H%y un sello del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid. —Es copia. =E1 Jefe de la 
Sección.— P. A . - Tomás Luceño.—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Admimiuistración y Fo» 
mentó. 

E s copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del Ilus
tre Colegio y vecino de esta Córte.—Doy fé: — 
Qne D. Alberto Clarke, súbdito inglés, mayor 
de edad, representante, residente de esta Capiral, 
con domicilio en la calle de Zorrilla, núm. 25, 
prévia presentación de su cédula personal de 6.a 
date fecha 10 de Octubre, núm. 22.998, me ex
hibe para que deduzca testimonio el siguieute Tí* 
tulo.—Patente de Invención.—Sin garantía del Go» 
blerno en cuanto á la novedad, conveniencia 6 utili^ 
dad del objeto sobre que recae.—O, Primitivo Ma
teo Sagusta y Escolar, Director general de agricuU 
tara, Industria y Comercio.—Por cuanto. =Gaorga 
Sander Jh cll, domiciliado en Baltimore (Estados-
Unido ) ha presentado con fecha 27 de Febrero 
de 1894, en el Gobierno civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención, por mejoras en aparatos para 
exguiar la admisión da aire en los hornos de 
las oarderes. Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la ley de 30 de Julio 
de 187S, esta Dirección general, en virtud de 
las faculeados que le confiere el art. 4.o del R. D. de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di
cho Fr. la presente Patente de invención que 
le asegure en la Peníosula é Islas adyacen -
tes, por el término de 20 años contados desde 
la fecha del presente Título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria»1 
en la forma descrita en la Memoria y dibojos 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede ha» 
oerle extensivo á las provincias de Ultramar,] 
si cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
R. D. de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa* 
tente se tomará razón en el Negociado de Indus* 
tria y Registro de la Propiedad Industrial y Co» 
zuercial del Ministerio de. Fomento y se previene 
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qae ciduoará y no tendrá vilor alguno si el in
teresado no satisfice en dicho Negociado y en 
la forma que previene el art. 14 de la Ley, el 
importe de las onotaa annales qne establece el 
art. 13, y DO acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos afíos, 
contados desde esta íeohs, que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente, esta
bleciendo nna nueva industria en el país.—Ma
drid 16 de Marzode 1S94 =Prlmitivo M. Sagasta 
=Hay un sello de la Dilección general de Agri
cultura Industria y Comercio.—Tomada razón en 
el libro 19, folio 46, con e lnún . 15527.=«Hay 
una rúbrica y un sello del Negociado de lodus^ 
tria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial.—Concaerda literalmente con su origi
nal á que me remito y el cual rubricado por 
mi, devuelvo al Sr, exhibente; —Para que conste 
y entregar al mismo, pongo el presente que 
signo, firmo y rubrico en Madrid á 19 de Mayo 
de 1894.=Hay un signo.—Joaquín Moreno.— 
Y un sello de la Notaría del mismo.—Legaliza 
«ión.—Los infrascritos Notarlos del Ilustra Co
legio Territorial de esta Capital y vecinos de la 
misma, legalizamos. el signo, firma y rúbrica 
qae anteceden de nuestro compañero O. Joaquín 
Moreno.==\Iadrid, 33 de Mayo de 1894,—Hay 
dos sígaos.—José Aponte.—Ramón Martinez.= 
Hay un sello del Colegio Notarial dei Territorio 
de Madrid.—Es Copia.—El Jefe de la Sección.— 
P. A.—Tomás Luceño.—Hay un sello que dice. 
—Ministerio de Uítramar.—Sección de Administra
ción y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Parte militar 
î oamaNo MII^A» 

Ss^viei* d$ 'é Ftei* para ti dia 16 d$ Diciembre 
d§ 1891. 

Bwsdai—Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y cárcel, Cazidores núm, 2 . — d $ sita: el Co-
w»ri«nte Regimiento núm. 72, D. Juan Crespo 
Ourerrrz —lmaffm%ria: otro de GÍZadores núm. 9, 
í>. Raf»ei G)Dzál z Eícocia.—/e/e para el r§oono-
cimitno d§ provisioms: el Teniente Co'onel de 
Cíz^dores núm. 1, D. Enrique P ñvTO.—Hospitat 
y provisiones: Regimiento núm. 70, 2.o Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Casadores núm. 10, 2.0 Te

niente.—Fí^t/ancta de clases: El mismo Ooerpo. 
—Música en la Luneta: Regimiento Artillería. 

l a órdsn da 8. I.—81 Teniente Coronal Sarganto 
Atayor José B. da I&chalena. 

Anuncios oficiales. 
INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE FILIPINAS 
Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 

á ios Sres. que á continuación se expresan 6 á 
sus apoderados en esta Capital, á fin de que cotn» 
parezcan en este Centro á recrger loa fallos ab
solutorios que á cada uno le corresponde, remitidos 
por el Tribunal de • uentas del Reino á esta De
pendencia, debiendo efectuar su presentación en el 
improrrogable plezo de 30 días á contar desde 
esta fecha. 

A. 
Don Antonio I. Rui Fernandez, Administrador 

de Marianas: D. Antonio Martel, id. Pollck. 
F . 

Don Francisco Gastambide, Subdelegado de Ca-
gayan, 

J. 
Don José Alvarez. Administrador de Bitangas: 

D. Juan CJtor, Id. de Camarines Súr. 
M. 

Don Manuel Labora, Administrador de Pam-
panga: D. Manuel Lloroa, Id. da Iloilo: D, Ma
nuel Montes, id. de Cagayan. 2 

Manila, 11 de Diciembre de 1897.—R. Ccmeoge. 

JUNTA AOKINlSTíUTlVi DEL A R S E N i L 
DB OAVITB. 
Secretaria 

Bi dia 21 del mas entraate á Us 10 de su ma* 
ñaua, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina 
de este Arsenal, el concurso público para el sumi
nistro de los materiales y efectos que comprende 
la unida relación, á los precios tipos señalados en la 
misma 7 con estricta sujeción al pliego de condición 
nes generare» para estos concursos, pub icado en la 
Gaceta de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Bl plazo para verificar la entrega será de ocho 
días laborables, á contar desde la fecha da la aija< 
dicación definitiva, y hs cantilades qua habrá de 
depositar e! aijudicatario, en oonoepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote número 1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

48 32 
48i32 

48*32 
47 29 
35 10 
35 20 
46̂ 79 
42 37 
42 81 

Cavhe, 30 de Noviembre de 1897.—B L. Parea. 
Relación de los materiales y efectos que se adquíe» 

ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vidente ordenanza de Arsenales 

- 2 l 
t í o U •o a o « o* „ 
« " >« o 
I s s s-
á a o 3.a 3,. 

9. o 
Lote núm 1 

» » 

2.a 3.0 

» » 

» » 

S S 
O >0 

« < 

Precio 
tioo. importe 

Pesos Cét Pesofl Cét. 

t50 M. de guindaleza 
ordinaria alquitra
nada de 1.a de 
192 m m. con peso 
Kprózíncado de 604 

4 i imr'^ % 
150 M de guindskzs 

ordinaria alquitra
nada de l a de 
191 m¡m con peso 
noróxímado de 604 
Kf. á 

Lote núm 3 
150 M- de guindaleza 

ordinaria alquitra
nada de 1.a de 
192 m;m. con peso 
npróiimado de 604 
K 2 . á 

Lote núm 4 
150 de gaíndalfz« 

ordinaria alquitra
nada de 1.a de 
192 m|m. con peso 
npróz<mado de 604 

Lote núm. 5 
I00l750 M de guinda* 

lez» ominada aíqui* 
trauada de 1.a da 
192 ra¡m. con peso 
aprózimado de 604 
kg. á 

120 Idem de cotonía 
blanca á 

26 Idem de dsmasco de 
seda carmla á 

30 Idem de f léeos da id. 
da 45 qm. ancho á. 

15 Idem de id. de lana i . 

0 80 483*20 
el Kg. 

0'80 48StE0 
el Kg. 

0̂ 80 483 20 
el Kg, 

0 80 483,20 
el Kg. 

O'SO 324^0 
el K* . 

0*30 

0̂ 40 
0*30 

36*07 

56*00 

12'00 
4 50 

2 * 3 0 

Ua 1 o 

3.a 3.o 

» » 

1 a 1 o 

'4.1 

l o 

» » 

2.a 3 o 

» 4 o 
l a 1 c 

2 a 4.0 

» » 

1.a 2 o 

0 300 K». de h lo da 
te la ó totzM fiao i . 

0̂ 500 Idem de id. blanco 
dal núm. 20 á 

18 L de aceita de Ü-
DSZa á 

0 400 K?. de líquido 
puro de esmalte á. 

0*360 M 3 de cslantás 
en 2 piezas de 2(x 
0*36x0 25 á 

0162 l i c m de id ea 3 
tablas de 3 xO 36x 
0-05 á 

Lote núm 6 

100 M. de gnindalezs 
ordinaria alquitra
nada de 1.a de 
198 m|m. con peso 
Hpróz mado de 440 

Lote núm 7 
100 M. de guindaleza 

ordinaria a qnUra>« 
nad* de 1.a de 
198 m[m. con peso 
apróximado de 440 
kg. á 

Lote núm 8 
0*480 M 3 de narra fn 

4 pirzss de4fxOc20 
xOl15 á 

r680 Idem de id. en 12 
faUas de S ^ O x 
0'04 á 

1 280 Idem de id. en 25 
barrotes de 2 xO 16 
xO'16 % 

0.480 Idem de id. en 16 
tablas de S'xO Ôx 
0 02 á 

0'125 Idem de Id- en 50 
barrotl los da l*x 
0<05x0,05 á 

360 K . de cemento Por-
tiaod k 

1*176 M.3 de bañaba en 
7 tab ones do 7'x 
0 30x0,08 i 

1 080 ídem de id. en 9 
id. de 5x0 30x 
O'OS á 

0 067 liem de calantáa 
ea pieza de líx026 
x0*26 á 

20 K». de estopa da cáña
mo alquitranado á. 

8 Idem de brea negra á. 
1*050 M.3 de mangacha-

nuy en 10 tablas de 
7'xO 30x0*05 á , 

117 L. de aceite da 11-
nszi á 

70 K». de brea negra 
colada i 

21 L . de aceite de Chi
na á 

2 K*. de brea rubia á 
6 L . de espíritu de sal á. 

Lote núm. 9 
260 Kg. de acero S. M. 

en íognlo de 50x50 
x7 m m. á 

6 Idem de id. duro en 
cabilla de 12 á 14 
m'm. á 

6 Idem de id. id. en 
pianchoela de 55 á 
60 mim. ancho y de 
2 á 3 mim- grue
so á. 

24*00 720 

3 00 1*50 

0'45 8 10 

400 reo 

40'00 14 4o 

42*00 6*80 
472 90 

0 80 352 00 
el Kg. 

0 80 352^0 
el Kg." 

45 OC 2160 

45*00 7560 

45 00 57 60 

46,00 2160 

45 00 5 62 

0 07 25l20 

50*00 58 80 

50*00 54*00 

50*00 3*35 

0*35 7 00 
0*16 1*28 

50 00 51 50 

0 45 52 65 

O'ie 11 20 

0*50 10 50 
0^0 0 40 
1,50 9tQJ 

467 90 

0*25 65l00 

0 80 4*80 

0*90 5 40 

11 
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3.̂  2 c 

3» 2, 

s s 

O 

« 

4¡ J 

40 Idem de id. S. M. 
BU áügaío de 40x7 
ra m. á 

432 Idem de id. id. id. 
en 2 pUnchai la
bradas para pito de 
3̂ 05x1 •OTxe mim é. 

2 Kikiitroa de cal ordi-
D«ria apagada á . 

2700 K». de cemento 
Portiand á 

50 Id rn de eitopa de 
cáfUmo alquitrana
do á 

1 Ub o en 4.0 de 100 
h j a i rayadat y fo-
li&dai para alientos 
sanitarios á 

1 Idem en id. de 100 
id. id. é id. para id. 
da vacnoacionet y 
r.ivacunaciouea ft . 

I Ofifetera de hierro es-* 
maitado de cabida 
de 12 litro á 

l ¡dem de id. id. de id. 
de ' 0 id. á 

1 Cacerola de id. id. de 
id. de 1 2 id. á . 

1 O a de id. id. de id . 
de 3 id. á 

Lote núm. 10 

120 K?. de guayacan 
en pi zas á 

6 Ramales de cadena 
de hi rro galvanN 
zado de 50 m. cada 
uao y de 9 4 11 
mim. de diámetro á. 

0'25 1000 

0 2b 108 00 

7 60 15 00 

007 18900 

O'SS 17*50 

2É50 2'50 

2 50 2 50 

1 00 1 00 

075 0'76 

0 80 0*80 

1 50 1 50 
4>3 75 

1'05 126 00 

1 00 300 00 

3 K? . de piola de alam< 
bre galvanizado para 
ligaduras 9 

el metro 

0̂ 70 2 ' h ) 

428 10 
Oavite, 30 de Noviembre de 1897. —B. L . rcr«o. 

Don Antonio Truji'lo y Sa chez juez de i a instancia 
| de este partido judicial de Lipa. 
I Por el presente cito Hamo y emplazo al reo 
ásente Jacinto Hernández conocido por el apellido 
férez natural y vecino de esta Villa indio so tero de 
32 años de edad labrador s'n instruc:ióa bijo del 
llamado Weu y de una t I Clara para que por el 
"término de 30 dias contados desde ia pub'icacióa 
¡Je este edicto en la Gaceta oficial de MinÜa compa
s e a ante este juzgado ó en corcel púbMca de esta 
Cabecera para extinguir la condena que le ha sido im
puesta por Real sentencia recaída en ia causa núm. 128 
3eguida en este juzgado contra el mismo por hurto 
ipercibiéndo'e de que en otro caso !e pararán los per-
vicios que en derecho hubiere lugar. 

Antonio Trujillo.—Por mandado de su Sría., Matías 
^aymundo. 

ÔQ iosé a Gutiérrez Rép de Juez de 1 a instan* 
i cía en prop eda de este part do judicial de Tárlac. 
r Por «1 presente cito llamo y emp'azo á los proce
r o s Julio Sumang y Malonzo indio soltero de 29 
^03 de edad natural de S Luís de la provincia de 
4^ampanga residente que fué en el barrio Magao 

|.e' pueb'o de Concepción labrador Eugenia Nicolás 
ôdio natura: del pueblo de B.tac de llocos Norte ve* 
00 de L a Paz labrador para que en el término de 
5 dias contados deide la inserción del peesente edicto 

^ '* Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
á oir Real sentencia reca'da en 'a causa aú-

. ero 2535 del 93 contra los mismos por robo con 
^ 10nes apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho 

rn»'.no se les parará los perjuicios que hubiere lugar, 
^üado en Tárlac á 2 de Diciembre de i897.=:José 
V * Gutierez.—Por mandado de su Sría,, Paulino B. 
^tazar. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz jues de 1.1 
instancia de esta provincia de la Laguna 

Por el presente c to llamo y emp'azo al reo ausente 
Lucio Marcilla de 38 años de edad casado con h-jos 
natur I y vecino de Migdaiena de esta provincia de 
Lalaguna carpintero de oficio sin instrucción no 
tiene apodo y empadronado en la Administración de 
Ha-.ienda pública de esta provincia pira que en el 
término de 30 días á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado ó en la circel púb'ica de dicha pro 
v acia pira extinguir la condena que le ha sido im
puesta en la causa oúm 271 ¡egui la de oficio en 
este juzgado contra e' mismo y otros por hurto. 

Dado en Sta. Cruz á 19 de Noviembre de 1897.= 
José E . Céspedes —Por mandado de su Srí., Marcos de 
Lara Santos. 

Don Aurelio Pelaez y Liredo juez de i .a instancia 
de este Distrito de Pototan que de estar en el 
actual ejerc c o de sus funciones e' presente E * 
cnbano d i fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al p*ocesido 
ausente Ben to Dor go vecino de üummgas para, que 
en el térm no de 30 dias contados desde la pabliciN 
cHn del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera para responder los cargos que 
el resu'tan en la causa núm 69 de año actual po 
robo en el b'en entendido que de no hacer'o pasado 
dicho término se sustanciará la ifldcada causa en su 
ausencia rebeldía paríndo'e los perju cios que en de
recho hubiere lugar, 

A» propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta 
midre la Reina D.a María Cristina exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que se sirvan d'sponer su busca y captura y 
caso de ser habido lo remitirán á este juzgado y mí 
d spos'c ón. 

Dado en Pototan á 11 de Nov'embre de 1897.=» 
Au eio Pe'aez.—Por mandado de su Sría., Ancero 
Tamiyo. 

m m — 4M 

Por el presente cito llamo y emp'azo al p-ocesado 
ausente Felipe Delariarte indh natural y vecino del 
pueblo de Dum ingas casado jornalero de 32 años 
de edad para que en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial 
de estas Islas se presente en este iuzgado para ser 
notficato en la causa núm. -tt ó?. »ño próx:mD 
pasado contra el nrsmj por lesiones hecho ap^r-
cib do que de hacer'o así 'e oiré y admin straré cum-
p'ida justicia y de locontrar o sustanciaré la causa en su 
ausencia y rebeldía p irándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan, 23 de Octubre de 1897.— ^ure'io 
Pelaez =Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Máximo Sa'vacón pira que en el término de 
3» d'as á contar desde la inserción de este ed cto en 
ia Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
á contestar los cargos que contra el rasultan ea la 
causa núm 1 del año 1896 por hurto bajo apercib'-
miento que de no verificar o dentro de d cho térm no 
se sustanciará esta causa en su ausenci y rebeldía 
parándo'e los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dido en Pototan á 18 de Setiembre de 1897 — 
Aurelio Pelaez—?or mandado de su Sría., Antero ^Ta
mayo. 

Don Alejandro Estrada A!v rez Juez de Paz suplente 
de Catbalogan y accidental de i .a instancia de este 
partido. 

Por el presente edicto cito llamo y emp'azo al 
procesado Fabián Acostt Oras indio de 36 años 
de edad hijo de Teodoro é ls bel soltero arráez de 
la Lorcha «Ricardo» natura1 de Guman y vecino del 
pueblo de Tacloban empadronado en la cabsceriade 
un tal Santito Ramos no sibe leer ni escribir y 
no h bla el idiomi castel'ano es de estatura baja 
cu:rpo robisto cara re tonda p ó m a s salientes frente 
y boca regulares nariz chata birba n nguna pe o ce
jas y ojos negros co'or moreno viste camisa de cote-
nia y pantalón de rayadillo á fia de que dentro de 
término de 30 dias comparezca ante esíe juzgado p ira 
responder á los cargos ea la causa núm 36 del año 
1895 por lesiones apercib éado'e de no hacerlo se le 
declarará rebelde pirándole ios perjuicios que en da-
re:ho hubiere lugar. 

Dado en Catbalogan 22 de Noviembre de 1S97.— 
Alejandro Estrada.—Por mandado de su Sria., Boni 
fació Rama, Ramón Sa'azar. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al procesado 
Nicolás Recuerdo y Capono hijo de Roque y de 
María de estatura baja cuerpo delgado cara ovalada 

frente y boca regu'ares nariz chata pelo cejas y 
ojos negros birba poca y co o^ moreno casado mi» 
yo* de edad labrador sabe 'eer y escribir natural 
del pueb o de Danao de la provincia de Ccbá y 
vecino de Sto Niño para que dentro dei térmín® 
de 30 dias comp irezca ante este juzgado para ser'e 
citado para sentencia en la causa núm. 37 del afto 
actua! por ¡esiones alv rtienlole que de lo contrari© 
se declarará rebelde. 

Dado en Catba'ogan á 13 de Noviembre de 1837.— 
Alejando Estrada.—"or mandado de su Sría,, Bonifacio 
Rama, Ramón Salazar. 

Don Faustino Hirrero y Regidor Juez de i .a inststt-
c a en propiedad del O scrito de Bari.i que actúa 
con el infrascrito Escr baño de que dá fé . 

Por el presente cto llamo y emp'azo al procesad» 
ausmte Anade o F¿roIim de 20 años de cd.d n^ 
sabe leer ni esenb r h j o de Andrés y de Ffíacisca. 
Bad'Ho pira que por el térjiino de 50 dias contadoz 
desde la publicación de' presente edicto se preseat® 
en este juzgado á contestar los cargos qu: contra 
el resultan en a causa núm 63 sobre rapto ea 
la inteligencia q ie de hiceno asi ic oiré ea justicia 
pues de 'o contrar ) seguiré sustanciando dicha causa 
ea su ausencia y rebe día parándole os p-iriuicios qvie 
ea derecho hubiere lugar. 
^Oado en Barili, 15 de Noviembfe de 1897.—Faustm® 
H;rrero —Por mándalo de su aria., Hilarión Bujay. 

Por el presente cito llamo y emp'azo â  procesad» 
Atanasio Luche (1) As'ong indio casado de j t años 
de edad natural y vecino de Daaa Baatayaa de 
profesiói labrador estatura regular color blanco pela 
negro boca nariz regulares ojos nebros birbiarapiito 
y coa el dedo índice derecho algo co*tilo c hija 
de Gregorio y de Antonia Punay pira que ea ei tér* 
mino de 30 días a contar desde la pub'icacióa de este 
edicto en la Gaceta oficial de Maula se presente e » 
este juzgado ó en la c írce l pibica de esta Oibecera 
á contestar ¡03 cargos que le resu tan en la causa n ú 
mero 117 sobre lesiones ea la ínte igenca que de 
no hacerlo así le pararán os perjuicos que hubiere 
lugar en derecho 

Dalo en Bariii i 14 de Noviembre de 1897 —Faustlacs 
Hirrero—Por mandado de su Sr íu , H ' a n ó n Bujay* 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesido 
ausente Segundo Romen natura1 de Pinamuo^ijan jr 
y vecino de T.iburan cas ido con Anastacia Librada de 
2¿ años de edadhijo de Santiago y de Laurencia Cas»» 
tañasa cara regu'ar coor moreno estatura baja barbi
lampiña pcada de virue as para que dentro del tér« 
mino de 30 días á contar desde la publicación del 
presente edicto comparezca ante este juzgado á c o ^ 
testar ios cargo que contra el mismo le resulta en la 
causa núm. 71 del año 96 que instruyo por el deii <» 
de hom cidio pues de h cerio así le oiré y adminis
traré justica y de 'o contrario sustanciaré la naistna ea 
su ausencia y rebeldía. 

Dado en Ban i. 16 de Noviembre de £897.—Faustin® 
Herrero.—Por mandado de su S r í a H u a r i é n 8ujay„ 

Por el presente cito l amo y emplazo al reo ausente 
GatÜermo SaWibo natural de Moa boai vecia© de Al 
cántara viudo indio egítimo de estatura regu ar cuerpo 
regular pelo canoso ceja* y ojos negros nariz y boca 
reguares cara picada de vrueUs no sabe leer ni es-
c n b i r . h j o de Tomís y de P a u a T o m i q u n para que 
ea el término de 30 dias de de ia pub icación del 
presente edicto se presente en este juzgado á coatestar 
los cargos que le resultan en la causa núm. 134 se«; 
guida contra el m smo sobre uso de nombre supuesto 
ea la inte igencia que de hacer o le pararán los per-
ju cios que hubiere ugar en derecho. 

Dado en Banü, 1 o de Octubre de i897,saFaustio®. 
Herrero. 

Don Justo Ru z de Luna juez de i .a instancia de la 
Pampanga. 

Por el presente cito llamo y empiaso al procesada; 
ausente Mariano Capulong (a) Bal-sa natural de Mi» 
nal n y vecino de barrio de Talba de esta Cabecera 
indio de 40 años de edad casado de oficio pescador 
empadronado en la cabecería de D José Regala de 
un metro y medio de estatura cuerpo nariz y boca re
gulares ojos pardos pelo y cejaá negroa barbilampiño 
y con dos lunares en la cara por ambos lados de la 
nariz p í a que en el té rano de 30 días i partir desde 
la mserción de! presente ea la GaceU oScial de Ma* 
ni'a se presente en este juzgado a fia de amo uraele 
su inqu s tiva por los exoremos conducentes a la causa 
núm. 19^ del aao próximo pasado qae se le sigue 
por esiones pir índo'e ea caso coatrario los perjuicios 
que en derecho hubiere lug'ir. 

Dado en la vil a de Bacolor ¿ 30 de Noviembre de 
1897.-Jasto Ruiz de Luna.=—\ate asv tfacar o Jalao^ 
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Boa Maaael Carillo y Ojtda Capitán de Infantería y Juez 
instiacto? de la Capiusía geoeial de Filipinas. 

Ign&ráadoie el actual paiadeto de loa individnos Apolonio 
JPajald» Gatieirex de 15 afios de edad soltero jornalero natura! 
f vecino de Orani proviccia de Bataan y Je sé Rodríguez 
£cqce 24 alos de edad también soltero jornalero y de igual 
vecindad y nataralexa qne el anterior coyas demás circnnttancias 
persosalss so constan 7 osando de la jurisdicción que mt 
atribaya e] vigtate Código de Justicia militar por virtud del 
presente edicto cito llamo y emplazo á los s nombrados in-
«ÜVidnos para qjue en «1 plazo de 30 d as á contar desde la 
Sacia de su inserción en la Gaceta de Manila comparezcan en 
« t e joagado de instrucción sito en la calle de Cabildo núm. 12 
cnizesnelo coa el exclusivo objeto de notificarles la gracia de 
Indalt» qae lea ka sido concedida por el Excmo> Sr. Capitán 
general de esto distiito como comprendidos en el Bando de 
3 $ de Mayo dltimo y el sobreseimiento de la causa seguida 
JpoT icbelioa centra los mismos y otros en la inteligencia de 
fue de no comparecer en el término fijado les parará el 
perjuicio qae en dercelo baja lugar. 

Maaila, 9 de Diciembre de 1S97.—El Capitán Juez instructor 
-Manuel Carill©.. 

a>en Sas&én Deepajol y Sabater Capitán de lufanteiía y Juez 
insbactot de Ja Capitanía general de este distrito y en la 
causa segaida á Felpe Vidal y otros por robo encuadrilla. 

Fot la preaeate requisitoria llamo cito y emplazo al paisno 
Francisco de Castio González indio de 40 afios de edad casado natural 
da S. Joié (Fatangas) labrador y cuyas sefiaa penonalea son cuerpo 
¿rente y fcoca regular pelo ne^ro ojos pardos color moreno 
naris cbata sin ninguna atlal particular para que en el preciso 
téintfao de 3 » dias á contar desde el de la publicación de 
eíte edicto en la Gaceta de Manila comparezca en la cárcel 
j ib l ica de Bilibid poniéndose á mi disposición para responder 
a los cargos que le resulten en la citada causa bajo apeici-
iimieato de qne ai no lo verifica en el plazo fijado será 
dcclaramb nl»dde. 

A la vea en nombie de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re* 
quiero a todas las autoridades así civiles como militares 
y de polcia judicial para que practiquen activaa diligencias 
ÍMJ busca del yefetad© individuo y caso de ser habido lo re-
« i ta» , con las seguridades necesarias á la cárcel pública de 
bilibid y á rai disposición pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dad» ea Manila, á 9 de Diciembre de 1897.—Ramón Despujol, 

l&oa Manatí Fresnedo Líala Alférez del a.o Batallón del 2.0 
Regimiento de Infantería de Marina y Juez instructor da la 
caasa que se instruye con motivo de la insurrección habida 
en esta Isla de Marindnqne en el mes de Octubre ú timo. 

Hago saber: que he acordado di'igetcia de prisión contra 
Sasilio Míndes Vicente Méndez Gregorio Rabé Farás (a) Taing-
aso Tranquilino Lacdao Sixto Mují Donato del Mundo Rasa 
{a) Visaría Adriano Mancoy Marciano Julio Paralejas Quinto 

Binasol Las Ricafranca Arellano (a) Lubalot Romáa Lanot 
Sosalío Parás Q indosa (a) Caviteaio Vicente Morales Silvestre 
©1 veros Fioaentino Fsq erra Saverino Rolloquí Francisco Zulaeta 
í t l i p e Hemiro (a) Pacumbo Basilio del Mundo Marcelino del 
Mundo Faaatino del Mundo Felipe Ramiro (a) Uoang Canuto 
Márqnts Paicosl Villalba Perfecto Regencia un tal Hermógenes 
7 no tal Feliciano del barrio da Cabiao un tal López del 
barrio de Bintacay y un tal Aguedo del barrio de Majaguaya 

^odo» de esia Isla cayas señas personales se ignoran por el deli o 
de insurrección y para que pueda efectuarse he dispuesto la 
pab!tcac€o de la presente en cuya virtud cito llamo y emplazo 
If 308 «heridos individuos para que dentro del término de 30 dias 
aomadoa desde la publicación de est» requisitoria en la Gaceta 
áe Mar* la se presenten en el Tribunal de este pueblo bajo 
«percibímieoto que de ne comparecer en dicho término serán 
declasados rebeldes y ea cargo á las autoridades de todas las 
siaaes que luego q«e tengan noticia del paradero de los 
msnceoados Bajetes procedan á constiUirlos en prisión y or-
dene» su conducción con custodia á este pueblo á mi dis 
50s:c.ór., 

Dad» tm Bóac I«la de Marindnque Mindoro á 25 de No-
aieabre de 1897 —El Juez instraclo', Manuel Fresnedo.—El Se-

Jasé García. 

3&on {Jcs€ Lópss García Borreguero 1 er Teniente Comandante 
"de ia 5.a Subdivisión de la Guardia civil Veterana y Juez 
irwtr-ctor de la causa seguida ds órden del Exorno. 8r. Ca
pitán general en averiguación de las causas que han moti
vado )a desaparición de los guardias Guillermo Duarna Deia. 

pan? y Aaastasio Mautic o Cándido. 
Fot la presante requisitoria llamo cito y emplaza á 'os 

jCArdiaa ( íailermo Duarna Darapan y Anastasio Mauricio Cán
dida deaapaTecidos en el banio de Balot de la compreución 
áe KavíAas paia que en el término de 30 dias contados 
áe=áe la pablicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
aila cosspirezcan en este juzgado sito fcen el caartel de B i -
noEtlo pa-a responder £ los cargos quejlss resulten en la causa 
c£ue de órdon del Ex^mt. Sr. Capitán general de este distrito 
Be les signe con motivo de su desaparición bajo apercibimiento 
de <jne si n© comparecen en el plato fijado serán declarados 
aebcldsa parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A t a vea y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re 
goiero á todas las natorídades tanto civiles como militares para 
^pe practique» activas diligencias en busca de los referidos 
'aardiBa y en caso de ser habidos ¡os pongan y á mi dis-
pmicióD po» kabsi lo asi acordado en oiiigencia de este dia 

, Dado en Manila á 7 de Diciembre de 1897 —El Juez instruc-
3DrrJos£ Z ^ p a García Borreguero.—El Secretario, Matias Enriquez. 

D o n Kataláo Fernandez Gutiérrez 2.0 Teniente Comandante de 
la 3 a Seedón i e a línea del 21 Tercio de la Guardia 
ci»Q y^ |aea instructor de la causa que se sigue con'ra 
» ^(ndmdeos desconocidos por robo en cnadrilla perpetrado 
ea la casa de Juan Carbanel habitante en el bar io de Ban» 
laealiog ^uisdicción del pueblo de Maugatarem de esta pro-
víacia éa Pangasinan en la madrugada del 20 de Febrero 
úH)mc>. 
Por el pessente requ sitoria cito llamo y emplazo á los 

•S individuos desconocidos arjiba txpresados para que en el 
térraiao de 15 dias contados desde la~ publicién de la pre
vente en la Gaceta oficial de Manila se presnten en este juz
gada siia «» la casa cuartel de la Guardia civil de este bar

r io de Baditta (Bayamba g) provincia de Psngasinan á res» 
^onée r á los cargos que les resoltan en la mencionada causa. 

A sa ves ea nombre de S. M . eí Rey (q. D. g.) exho.to y 
ae^sirr» de todas las autoridades tanto civiles como militares 

^esa ptacuq-jca activas diligencias en busca de .os ic-

feridoa desconocidos y caso de ŝ r habidos loa remitan en calía 
dad de presoe con las seguridades convenientes á este punto 
y á mi disposición pues asi tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Bautista i.o de Diciembre de 1897.-Natalio Fernandez. 
—Por su mandato, El Secretario, Mariano Balboa. 

Don José Tomasetti y Bcltran Comandante del i.er Batallón 
del Regimiento Infantería Magallanes núm. 70 y juez instrnc-
ter del expediente que se le sigue por la falta grave de pri» 
mera deserción al soldado de este Regimiento Manuel lia* 
gan Mójica 

Por el presente y 3.a requisitoria llamo cito y emplazo 
al desertor Manuel llagan Mójica de la 4 a compañía del ex
presado Batallón y Regimienio hijo de Elias y de Eulalia na* 
tural de Indang provincia de Cavite de 23 afios de edad de 
estado soltero de oficio labrador su estatura I metro 575 mi 
límetros sus lefias pelo negro cejas y ojos al pe o color t r i -
guefio nariz chata barba nada boca regular para que en el 
término de 10 dias á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este juz
gado de initruccón que tiene su residencia en la calle Quio» 
tan núm. 10 (Santa Cmz) ó en el cuartel del Fortin donde 
deupa la fuerza del Regimiento núm; 70 en esta Capital á mi 
dispesición para responder & los cargos que le resultan en t i 
referido expediente bajo apercibimiento de que no comparezcan 
fn el término fijado será declarado rebelde parándole el per
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey íq. D. g j exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles come militares y 
de policía judicial asi como dependientes y cuadrilleros de los 
Tribunales ordinarios para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado y en caso de ser habido lo re
mitan en elase de preso cen las seguridades convenientes á 
mi disposición pues así lo tengo acordado en diliencia de 
este dia. ? 

Dado «n Manila á 8 de Diciembre de 1897.—Bi copia, El 
Secretario, Dionisio Gali.—V.o B.o, El juez instructor, Tomasetti. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante del l.er Batalló^ 
del Regimiento Infantería Magallanes núm. 70 y juez instruc 
tor dei expediente contra el soldado del mismo Regimiento 
Modes o Istez Fuentes por la falta grave de segunda deserción. 
Usando de las facultades que me concede el Código de jus

ticia militar por el presente y 3 er edicto llamo cito y em
plazo al soldado de la 2 a compafiía del expresado Batallón 
y Regimiento Modesto Isaez Fuentes hilo de José y de Hipó 
lita natural de Concepción provincia de Tarlac de oficio jora 
nalero Fstado soltero de 22 afios de edad su estatura 1 mea 
tro 598 milímetros sus sefias pelo negro cejas al pelo ojos 
pardos nariz chata barba nada boca regular co'or moreno frente 
aire bueno aefias particulares ninguna para que en el término 
de 10 dias á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Manila se presante en este juzgado de instruc 
ción á responder á los cargos qie le resulten como acusado 
de falta grave de segunda deserción bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 

A su vtz en nombre de S. M. el Rey y en tu represen» 
tación 'a Reina Regente del Reino exhorto y reqníero á todas 
las autoridades tanto civilc*'-como militares y á los agentes de la 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado y en de ser habido lo remitan en calidad 
de preso con las síguridades necesarias á mí disposición pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 4 de Diciembre de 1897.—V.o B.o, E l juez 
instructo, Tomasetti. 

D->n José Llamas Ales 2 o Teniente Comandante de la 3.a 
Sección de la 5 a línea del 20 Tercio de la Guardia civil 
y Juez inetructor nombrado para continuar la causa núm 371 
que se sigue contra Juan Bedeia Sinforoso Bedelía Severo 
Amot Mamerto Amot Anastasio Batingal y í ranci ico Guitog 
por el delito de asalto y aecuestro. 
Por el presente edicto llamo cito y emplazo á los espre 

sartos procesados que se fugaron de la cárcel pública de la 
Cabecera de Santa Cruz (Laguna) el dia 11 de Octubre del afio 
próximo pasado en el acto del amotinamiento de les reclusos 
Juan Bedefia Andaya hijo de Sinforoso y de Petronila natural 
y vecino de Silan (Cavite) oficio labrador casado de 23 afios 
de edad sus sefiales estatura regular color y pelo negro virulento 
con una cicatriz larga en medio de la frente y un lunar en 
el lado d recho del pescueso y ofro en la nuca Sinforoso Be
defia Amoroso hijo de Severino y de Andrea natural y vecino 
de Silan (Cavite) oficio labrador estado viudo de 35 años da 
edad sus sefiales estatura regular color moreno virulento con 
dos cicatrices dabajo de cada ojo y otra en la barbil a Se 
vero Amot Tibayan hijo de Tomás y de Gregoria natural y 
vecino de Silan (Cavite) oficio labrados casado de 34 alos de 
edad sus sefiales estatura alta color mor-.no con dos c catriets 
p qusfias en el cuello derecho é izquierdo un lunar ladó d t -
reoho del cuello virulento Mamerto Amot Tibayan (a) Mtnto 
hijo de Te más y de Gregoria natural y vecino de Siian (Ca
vite) labrador casado de 34 afios de edad sus sefiales estatura 
regular coler moreno frente espaciosa tres lunares en el carillo 
derecho uno de ellos debajo del ojo otro de tras de la oreja 
una cicatriz bastante larga en el hombro izquierdo cerca del 
cueüo y un lunar en el pecho cerca de la garganta Anas 
tasio Batingal Lola hijo de Epifanio y de Aleja natural de 
Silan (Oaviie) soltero de 23 años de edad oficio labrador sus 
sefiales estatura alta pecuso de viruelas con un lunar ea me
dio de la barbilla y otro en el cuello Francisco Guitog Ba« 
tingal hijo de Marcos y de María natural y vecino de SiUn 
(Cavite) labrador casado de 32 afios de edad sus señales es
tatura regular color moreno virulento con tres lunares uno en 
la baib:lla y dos en el cuello cerca del pecho cuyos paraderos 
ae ignoran para que en el término de 30 diaa contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Maaila se pre« 
senten en este juzgado de instraccíón que se halla establecido 
en la casa curtel de la Guardia civil de este pueblo para 
responder á los cargos que contra el os resultan en la expre
sada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo así se les 
declararán rebeldes parándole además les perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

A mi vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades así civiles como militares 
y de policía jndieial para que practiquen activas diligencias 
en busca de los referidos individuos y en caso de ser habi
dos los icmitan en calidad de presos con las seguridades debi« 

das al cuartel de la Guardia civil de este pueblo y á mí dispon 
ción pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cs amba á 25 de Noviembre de 1897 =José L'aa^ 

Don Joaquín de Aguirre y Martínez Teniente de Navio Seeret»^ 
de una causa de la que es Juez instructor el Capitán de u 
Fragata D. Federico Keloul. 

Cito y emplazo por 2 a ves al individuo Ambrosio Nova]̂  
que recide en Cavite en la calle de Sto. Domingo frente ^ 
núm. 9 y que de no ha sido habido para que en el p]azi. 
de 20 dias comparezca en este juzgado sito en la Cámara ^ 
Sr. Comandante del Crucero Velasco apercibiéndole que de no ^ 
ricarlo asi incurrirá ea las responsabilidades que marca la legislación 
vigente en esta materia. 
Cavite 2$ de Noviembre de 1897.—Joaquín de Aguirre. 

Don Rafael Candon y Calatayud Alférez de lafanteria de Mariis 
y Juez instructor de la sumaría núm. 383 por deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al ^ 
dividuo Balbino Rocas natural de Asagra provibeia de RombloJ 
marinero que fué del Pailibot Nueva Cáceres en 12 de Ma>o ^ 
timo pira que en el término de 30 dias se presente en este juzgad 
silo en la Capitanía del Puerto de Manila y Cavite á contar dei& 
la fecha de su inserción en la Gaceta oñeial de esta Capit̂  
con objeto de prestar declarac ón en la sumaria arriba t z a | 
sada advirtiéndole que de no verificarlo se le segniiáa ks pe, 
juicios que marca la ley. 

Manila, 7 de Diciembre de 1897 -¡«Rafael Candon.=,Por J 
mandato, Fidel Pineda. 

Don José Parejo Caballero 2.0 Tenien'e de la escala de ie 
serva retribuida del cuerpo de Ingenieros y juez instructo 
del expediente que se sigue contra el soldado de la 6, 
compañía del Batallón de Ingenieros de Filipinas Pedro Ei 
calante por el delíte de primera deserción. 
Por la. presente requisitoria cito llamo y emplazo á diclJ 

individuo hijo de Faviano y de Marcela natural de Hernaui pn 
vincia de Samar estado soltero cuyas 'aefias personales son k 
seguientes pelo negro ojos idem cejas ídem color moreno 
riz chata barba regular boca idem sefias particulares ningoa 
para que en el término de 30 dias contados desde la pablicación 
esta requisitoria ea la Gaceta da Maaila comparezca en etlj 
juzgado á responder á los cargos que puedan resultarle en 
expediente que motivo su deserción bajo apercibimiento de qJ 
si no io verifica en el plazo fijado será declarado en rebeldi 
parándole el perju cio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Bey (q. D. g ) exhorJ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares pne 
tiquea activas diligencias para la busca y captura del referid 
procesado y en caso de ser habido se remite á es e juzgai 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia d| 
este dia. 

Naic, 30 de Noviembre de i897.s±José Parejo. 

Don Antonio Vila Picas 1 er Teniente Comandante de la 3.a snb 
división de la sección de Guardia civil veterana juez im 
tructor de dicha sección de la sumaria seguida de órden di 
Sr. Comandante 1 er Jefe de esta sección contra el guardi 
de 2.a Lúeas N . Fernandez por desaparición. 
Por la presente tequisitoria llamo cito y emplazo á Lia 

N . Fernandez Guardia de 2.a de la 5.a subdivisión de la Gnu 
día civil veterana natural de Sámpaloc (en esta provincia) hijl 
de padre no conocido y de Basílía soltero de 24 afios de edad i 
oficio jornalero cuyas sefias personales son los siguientes pelo negt 
cejas negras ojos pardos nariz chata barba poca boca regular coi» 
moreno y de 1 metro 600 milímetros de estatura para que en 
preciso término de 30 días contados desde la publicación de en 
requisitoria en la Gaceta da Manila comparezca en la casa cuam 
de la tercera Subdivisión de esta Sección á mi disposición para r» 
pender á los cargos que le resulten en la sumaria que de órden 
Sr, Comandanta l.er Jefe ae le sigue con motivo de haber desapu 
ricido desde el día 14 de fSoviembre último bajo apercibí 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será ( 
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Key (q. D. g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y A 
policía judicial que practiquen activas diligencias en busca del ríft-
rido procesado Lúeas N Fernandez y en caso de ser fcatii1 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenieoí 
en la easa caartel de la 3 a subdivisión de la Guardia eit 
veterana y á mi disposición pues asi lo tengo acordado f 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 10 de Diciembre de 1897.—El l.er 
niente juez instructor, Antonio Vila. 

Vega y Vega Teniente de Navio de 
de la C mandancia de Marina de & 

instructor del expediente núm, 343. 
requisitoria cito llamo y emplazo á 

de 1a Cruz y Basilio de la Cruz j 3 

1 

Don Manuel de la 
Armada Ayudante 
provincia y Juez 
Por la presente 

individuos Atanasio 
divídaos más cuyas circunstaacias personajes no constan ea 
tos los cuales ausentaron del Caico núm. 1526 de donde w* 
tripulames en 16 de Febrero de este afia para qae en el tfl 
mino de 30 d as se presentan en este Juzgado de inst̂ ĉci', 
sito en la Capitanía de este puerto adviniéndole que si * 
comparecen se le seguirá los perjuicios que marca la ley. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. 1). g.) exhor^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi'̂  
para que prac.iqaen activas diligencias en busca de los referid 
y caso de ser habiJos los remitan en clase de presos con las se, 
dades convenientes á este juzgado y á mi disposición pue 
tengo acordado en providencia de este dia. 

Manila, 7 de Diciembre de i897.-^Manusl de la Vega.—Por 1 
mandato, Victorio Limanoc Carrion. 

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente da Navio de 
Armada Ayudante de la Comandancia de Marina y Juea 'Ilf 
tructor de la mitma. 
Por el presente 3 er edicto cito llamo y emplazo al ^ 

ó dueños de una barca con batangas la cual tué hallad3 
ti Capitán del vapor Bohól en el paso de I la Verde ^ 
8 de Julio de este afio que se encuentra depositada en 
Juzgado de instrucción para que en el término de 10 di»8 
presenten ante el juez que suscribe con los documento» 
acredite en propiedad. 

Manila, 9 de Diciembre de 1897.—Manuel de la Vcg»-' 
su mtndato, Yictono Límanos Carrion, 

ÍMP. DI AMIGOS DEL IAIS.— BEAL Ü̂M. 


